
  

Factura: 001-002-000087474 20191701016P04125 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

     

  

   

  

   
   

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [14 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:59)    
  

     OTORGADO POR 
  

           

  

  

            
  

     
       
  

       

  

  

     

  

    

    

  

  

  

                  
  

  

  

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a  antmación |Nactonatidad | Calidad a 
'BOADA ZURITA ALFONSO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[SOCIO( O ES CÉDULA a E hi 

IMORALES ANDRADE ABDON [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [SOCIO( 
RAMIRO DERECHOS E E A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( Natural. [BOADA ZURITA DAVID OMAR [FOR SUS! CÉDULA y E Ñ 
BRBORICH GARCIA GONZALO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
ERNESTO DERECHOS [CÉDULA A A) 
LIGÑA CUMBAL CRISTIAN [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [SOCIO( 

HERIBERTO DERECHOS [SEBA irigaret? 1 a) 

AFAVORDE 
Persona | — NombresíRazón social Tipo interviniente A A e A ES 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO BELISARIO QUEVEDO       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INCUBATECH CIA LTDA 

  

    
  

  

NOTARJO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 2019170101604125 

Factura No.: 01-002-000087474 

NOTARIA DECIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INCUBATECH CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: BOADA ZURITA ALFONSO XAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce de 

Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, NOTARIA DECIMA SEXTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía INCUBATECH CIA.LTDA., el señor 

BOADA ZURITA ALFONSO XAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la calle Armero Oe7-61 y Santa Rosa Depto 603 

de la ciudad de QUITO, teléfono: treinta y dos dieciseis tres siete dos, correo 

electrónico: aboadaz(Myahoo.es, por sus propios y personales derechos; el señor 

MORALES ANDRADE ABDON RAMIRO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la Av. Juan de Ascaray 7-37 y Av. 

Amazonas de la ciudad de QUITO, teléfono: cero nueve nueve ocho setenta y tres 

veinticuatro sesenta y ocho; correo electrónico: miromorales1(Ahotmail.com, por 

sus propios y personales derechos; el señor BOADA ZURITA DAVID OMAR, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en cla calle 

Oe8A lote 10 y Av. Villalengua de la ciudad de QUITO, teléfono: dos cuatro cinco 

cuatro tres cinco dos; correo electrónico: dboadaz(Agmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor BRBORICH GARCIA GONZALO ERNESTO, de 

 



nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en Av. La 

Gasca Oe3-385 y Carvajal de la ciudad de QUITO, teléfono: treinta y dos once tres 

nueve seis, correo electrónico: gonzalobrborichYhotmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor LIGA CUMBAL CRISTIAN HERIBERTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la calle 

Juan de Dios Martínez N16-91 y Julio Moreno de la ciudad de QUITO, teléfono: 

cero nueve ochenta y cuatro veinte y cinco cero ocho nueve nueve; correo 

electrónico: cristian ligna(Yyahoo.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  

BBOADA ZURITA ECUATORIANA ¡CASADO QUITO 
¡ALFONSO XAVIER 
  

MORALES ECUATORIANA ¡CASADO ¡QUITO 
ANDRADE ABDON 
¡RAMIRO 
  

BOADA ZURITA [ECUATORIANA CASADO ¡QUITO 
[DAVID OMAR, 

IBRBORICH GARCIA [ECUATORIANA ¡CASADO QUITO 
GONZALO ERNESTO 

LIGÑA CUMBAL ¡ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CRISTIAN 
HERIBERTO 

  

                
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-



ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es INCUBATECH CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2*).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO 

PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS 

PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, 

REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES 

DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE 

PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por



la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



SOCIAL. 

  

  

  

  

  

  

    

¡Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario — [especie pagar 
suscriptores 

BOADA ZURITA (104 104 52.00 52.00 10.00 $2.00 
[ALFONSO 
XAVIER 

MORALES n n 16.00 16.00 0.00 16.00 
ANDRADE 
ABDON 
RAMIRO. 

BOADA ZURITA [104 104 52.00 52.00 10.00 52.00 
DAVID OMAR 

OTI 104 104 52.00 52.00 0.00 52.00 

GONZALO 
ERNESTO 

LIGÑA CUMBAL [76 76 38.00 38.00 0.00 38.00 
¡CRISTIAN 
HERIBERTO 
TOTALES 400 [400 200.00 200.00 0.00 200.00.                 
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BOADA ZURITA DAVID OMAR, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BRBORICH GARCIA 

GONZALO ERNESTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la Prosa constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento qué los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

       
      

  

¡OADA ZURITA ALEONSO XA VI 

“Ly 

MORALES ANDRADE ABDON RA 

7 1707595861 

   

   

 



Firma Notario(a) Público(a): 

 



Je REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001635760 

Nombres del ciudadano: BRBORICH GARCIA GONZALO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOADA ZURITA SILVANA MONSERRAT 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: BRBORICH JUAN ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA GLADYS ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información centificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 196-276-53225 / yl 

Jae DY UR 

| A 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
ds A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



ros. pe REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ineacón y catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1001635760 

Nombre: BRBORICH GARCIA GONZALO ERNESTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-276-53236 

193-276-53236 2: 
            

 



     

  

    ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCOS ESTE 0 

| 
ACREDITA QUE 

| 2619 aso 
| 

ELECTORAL 2019 

_ BS 
F. PRESIDENTAYE DE LA JRV | 

 



Ar REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714354238 

Nombres del ciudadano: BOADA ZURITA DAVID OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ss L Sexo: HOMBRE 

uu! Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME AVILA CRISTINA DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2009 

Nombres del padre: BOADA LUIS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZURITA FRANCIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

  

N? de certificado: 198-276-53149 / o / 
| = 7 Í— uo ode, 
| ES 

A Ti . DIS Ledo. Vicente Taiano G. 
149 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.qob.ec 

 



nr” REPÚBLICA DEL ECUADOR B4 iniacón y catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714354238 

Nombre: BOADA ZURITA DAVID OMAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-276-53156 

193-276-53 156 

  

    

 



INCIALDE PICHINCHA- Úl 
14/11/0019 11:33:16 += 

 



muje REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707505861 

Nombres del ciudadano: MORALES ANDRADE ABDON RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO P MONICA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: MORALES ABDON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-276-53411 la 

de va Vicente Taiano O, 
192-276-53411 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      
La insútución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec



AE REPÚBLICA DEL ECUADOR BP aci catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707505861 

Nombre: MORALES ANDRADE ABDON RAMIRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-276-53425 

192-276-53: 425 
              

  
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
cn    24 - MARZO - 2019 ELECCIONES CIUDADANA/O: 

po ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019



5, Jn REPÚBLICA DEL ECUADOR PP rincón catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719378117 

Nombres del ciudadano: LIGÍA CUMBAL CRISTIAN HERIBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIGÑA TROYA JOSE ALONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUMBAL BLANCA MANUELA ORFILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 196-276-53466 / ' A 

o TT NA UI 

| A 

Ledo. Vicente Taiano G. 

196-276-53466 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  
za institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719378117 

Nombre: LIGÑA CUMBAL CRISTIAN HERIBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-276-53470 

198-276-53: 1470 
  

     



    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

¡SECCIONALES Y CPCES ESTE 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

2019    
A zona:



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Je REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704388303 

Nombres del ciudadano: BOADA ZURITA ALFONSO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1970 

  

, 7) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA MONICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: BOADA CORNEJO LUIS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZURITA MORENO FRANCIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-276-53485 

DI . Ja pri a Vicente Taiano 6. 
196-276-53485 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                       

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(dregistrocivil.gob.ec



sp. sen REPÚBLICA DEL ECUADOR PP incaciny catacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704388303 

Nombre: BOADA ZURITA ALFONSO XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 190-276-53501 
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